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Tras la firma, sin negociación con la RLT, y reparto del “Protocolo de 
prevención para la reincorporación progresiva de los trabajadores y 

trabajadoras de la Agencia Pública RTVA y Canal Sur Radio y Televisión S.A.” 

con efecto 7 de mayo firmado por el Director General de la RTVA y ante la 

reincorporación en presencial de varios trabajadores y trabajadoras y la 

recuperación de varios programas y espacios informativos solicitamos la 

información siguiente: 

 

➢ El informe preceptivo previo para el retorno a la actividad laboral 

presencial emitido por el SPM. 

➢ El informe preceptivo previo emitido por el SPM para la grabación 

de programas en instalaciones propias o instalaciones ajenas y la 

retransmisión de eventos que impliquen desplazamientos y la 

participación de trabajadores /as de la empresa. 

➢ Las evaluaciones de riesgos laborales realizadas.  

➢ Las evaluaciones de los lugares y zonas de trabajo evaluados. 

➢ La evaluación de cada programa y grabación. 

➢ Las medidas preventivas que se van a tomar para trabajar de forma 

segura en cada programa y grabación. 

➢ Las normas de seguridad que deberán observarse, la ocupación 

máxima del espacio de trabajo, la señalización de los puestos que 

pueden ser ocupados garantizando la distancia de seguridad, los EPIs. 

➢ Las propuestas de recolocación del mobiliario para optimizar la 

ocupación del espacio.  

➢ Las barreras físicas de protección que se van a instalar o se 

hayan instalado en los diferentes puestos de trabajo de cada 

centro. 

➢ Aforos máximos permitidos de cada sala, despacho, redacción, 

espacio común, control de realización etc. 

➢ El plan de contingencia con medidas y criterios de reincorporación 

homogéneos y equipos estancos que permita garantizar la continuidad 

del servicio en caso de posible contagio o contacto estrecho con caso 

confirmado, probable o posible. 

Fecha:   7 de mayo de 2020 
 

A/A:   Francis Chaves: Servicio de Prevención; Sebastián Uribe: Dirección de 

organización y RR.HH.; Isabel Cabrera: Dirección Adjunta CSRTV; 

Carmen Estero: Dirección Corporativa RTVA; Teresa Saiz: Dirección 

producción; Álvaro Zancajo: Dirección de Contenidos Informativos y 

Transformación Digital; Juan Miguel Vega: Dirección Canal Sur Radio; 

José Enrique Zamorano: Dirección Técnica 
 

Asunto:  Solicitud información reincorporación de personal en presencial. 
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➢ La leyenda de colores que van a manejar cada área para definir turnos 

➢ Listado de personal que se incorpora de forma presencial. 

➢ Justificantes de cada trabajador que esté trabajando en presencial 

conforme ha recibido formación sobre el SARS-CoV-2 

 

 Y exigimos que: 

 

➢ La reanudación de la actividad se guie por el principio de 

minimización del riesgo de exposición. 

➢ Se entreguen EPIS conforme a norma y en concreto mascarillas 

del tipo FFP2. 

➢ Se defina la clasificación de la exposición al riesgo y medidas 

preventivas para el personal de exteriores (cámaras de ENG, 

redactores, etc.) 

➢ Se defina la clasificación de la exposición al riesgo y medidas 

preventivas para el personal con puesto de trabajo compartido en 

espacios reducidos (control de realización, personal que trabaja 

dentro de las UUMM). En estos casos es muy necesario definir un 

protocolo de entrada y salida del personal en esos espacios.  

➢ Se defina la clasificación de la exposición al riesgo y medidas 

preventivas para el personal de almacenes con operaciones de 

carga y descarga. 

➢ Se defina la clasificación de la exposición al riesgo y medidas 

preventivas para el personal que atiende a invitados, 

entrevistados, público, comentaristas, asesores, etc. 

➢ Se ventilen todos los espacios de forma adecuada y muy en 

concreto los espacios cerrados y sin posibilidad de ventilación natural 

(salas, técnicas, controles de realización, etc.) 

➢ Se eliminen todas las papeleras sin tapas sustituyéndolas por 

papeleras con tapa y pulsador de pie. 

➢ Se dispongan de guantes y mascarillas de uso obligatorio, para 

aquellos puestos de trabajo en los que se compartan espacios y no se 

pueda respetar la distancia de seguridad. 

 

Atentamente. 

 

 

 

Sergi Argimon Maza 

Delegado de Prevención 


